
l xxv Sábado 5 de Diciembre de 1908* Núm. 135

8 ti. 
^gti. 
Olli-

PUKTO DE 8USCRÍPCION

■<u 
oqd 
stat
ia
*CÍQj| 
or¡lí:

dic; 
rmii;

EN ZARAGOZA

¿ Sa la Administración de) Bo l e t í*, sita en 
H Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
cyrdia.«.»■—-it ii.h-i-m ■■
A Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
ramitiendo su importe en libranza del Tesoro 
»letra do fácil cobro. * " '

El pago de la suscripción adelantado. =— 
¿i La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■■ -.......... ..

8W pesetas al aSe * Extranjera,
# Las edictos y anuncios obligados al p«g» 
de inserción, «S eént*. de peseta por Un®, 
e Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.”" ■■ —■n- 
* Números sueltos, $5 céntimos <e p»= 
seta cada . ................................. .
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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canacas 
i territoi-ios de Africa sujetos á la legislación peninsular,, ái los 
weinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^Te^di" posiciones del Gobierno son obligatorias para 1» capi- 
rat de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recfr' 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
,Í8LosnSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , ¿o !c c c 1°"^ 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veria- 
cárse al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTRÓS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
j. Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no-
redad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe do Asturias, el Infante Don Jaime y de- 

i 1°^ oís personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 3 Diciembre 1908).
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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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REAL ORDEN 
(Rectificada.)

En la Real orden de este Ministerio, publicada 
tu el número del día 28 de Noviembre ultimo, de
fraudo elegidos Vocales y Suplentes del Consejo 
Superior de Emigración, se ha padecido un error 
de copia.

Donde dice =D. Francisco de Satrústegui» debe 
decir «D. Enrique de Satrústegui».

^Gaceta 2 Diciembre 1908).

_ SECCIÓN SEGUNDA
50B1ERHQ GWL BE LnMVISClA DE 8A6A60ZA
Sección de cuentas y presupuestos 

municipales.
Reclamados unos datos al Ayuntamiento de rIa- 

^zona, relacionados con los ingresos obtenidos 
^ta la fecha en la Depositaría municipal y de los

gastos y operaciones realizados por cuenta del pre
supuesto de este año, me remiten dos certificado, 
nes cuyo resultado es el siguiente:
«D. José Rodríguez Ezquerro, Secretario dei Ex' 

celentísimo Ayuntamiento de la ciudad de Tara- 
zona de Aragón; . .
Certifico: Que según resulta del libro de Caja del 

presupuesto municipal, los ingresos realizados has
ta la fecha en la Depositaría municipal ascienden á 
la cantidad de sesenta mil setecientas cincuenta y 
siete pesetas y noventa y seis céntimos.. 60.757‘96

De las que se han invertido las si
guientes por los conceptos que á conti
nuación se expresan: 
A los empleados. Haberes de

Enero á Mayo inclusive 
del año corriente..............

Resultas. A los mismos, á 
cuenta de sus atrasos... .

A la Diputación provincial. 
A la cárcel del partido. Tres 

trimestres y á cuenta del 
cuarto del año corriente..

Por las demás atenciones del 
presupuesto...................

Total gastos..

13.827‘75i

7.274‘14/
12.000 '

/ 65.525*01
2.550‘07l

19.873*05]
55.525*01!

Existencia en caja........... 5.232f95
Y para que surta los efectos debidos en el Go

bierno civil de la provincia, expido la presente, que 
firmo, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Tarazona, 
á dos de Diciembre de mil novecientos ocho.—José 
Rodríguez.—A .° B.°—El Alcalde, Basurte,



824 BOUSTIK OlriCIAL

D. José Rodríguez Ezquerro, Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, Conta
dor de los fondos del Tesoro en la cuenta de con
sumos con la Corporación municipal.
Certifico: Que según resulta del libro 

las operaciones realizadas hasta la fecha 
sigue:

In g r e s o s
Existencia en 31 de Diciembre de 1907. 
Ingresado por el impuesto de consumos 

de lo recaudado por sacrificio de 
carnes en el matadero 

Ingresado por consumos sobre las de
más especies durante los tres prime
ros trimestres, líquido después de sa
tisfechas las atenciones de personal..

Total ingresos...........
Pa g o s

de Caja, 
son como

Ptas. Cts.

171‘74

19.070'80

23.381‘22

42.623‘76

A la Tesorería de Hacienda, 
por cupo consumos.......

Al presupuesto municipal 
(capítulo 9.°, art. 3.°), por 
sus recargos sobre todas 
las especies...................

Al presupuesto municipal 
(capítulo 9.°, art. l.°), por 
3/á de su consignación de 
recargos (sobrantes) del 16 
por 100 sobre territorial, 
sobrantes después de pa
gar atenciones de enseñan
za, aplicadas al cupo de 
consumos por la Tesore
ría de Hacienda...........

Al mismo (capítulo 9.°, ar
tículo 2.°), por igual con
cepto en relación con la 
o mtribuoión industrial . . 

Al mismo (capítulo 9.°, ar
tículo 4.°), por igual con
cepto en relación con los 
recargos sobre cédulas 
personales á cuenta de 
mayor cantidad 

Total data.............  
Ordenado el ingreso al Te

soro á cuenta cupo consu
mos del año corriente, sin 
formalizar la data hasta 

5.967‘18

16.553*53

5.909*52

1.709*28

937*63

31.077*14

queso recíbala carta-pago. 10.396*86 41.474

Existencia en caja 1.149*76
Y para que surta los debidos efectos en el Go

bierno civil de la provincia, expido la presente, que 
firmo, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Tarazona, 
á dos de Diciembre de mil novecientos ocho.—José 
Rodríguez.—V.° B.°—El Alcalde, Basarte.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1908.— El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

;3cial a 
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Sanid ad.—Circular.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

mentó de Policía sanitaria de los animales do¿ ",¡0 pi 
ticos de 3 de Julio de 1904, se hace público arsuspor 
este periódico oficial hallarse invadidos de vir'?0^*13 
la los ganados lanares de D. Juan Nol, D. Joan": 
Arto y D. Cecilio Aína, vecinos del pueblo^; arrirs6 
Codo, los cuales ganados se hallaban pasturanj-eoprov 
en el término municipal de Belchite, habiéndo-, 

Para c

les señalado para lazareto los terrenos compre, 
didos entre el mojón llamado «Morrón del AW 
de» hasta el del pueblo de Vinaceite, atravesad 
las Canteras en dirección á Peñaforada por 
fornés, mojón de Almochuel hasta el Balsete Tor: 
Tafalla, y para abrevadero la llamada Fontanea ’ J 
del Guitarro.

161

da di
Hag<

Zaragoza 4 de Diciembre de 1908.—El Goberna. 
dor, Juan Tejón y Marín.

También se hallan invadidos de igual enferme, ¡eha d 
dad los ganados de la misma especie de D?
viera Alonso y D.a Josefa Salvador, vecinas i.e elpi 
Belchite, habiéndoseles señalado como lazare:.; ecauc 
para pasturar las hierbas del término de Torre-? apre 
pala, desde el corral de Javiera Alonso á salir sport 
camino de Fuentes, y desde el corral de estos gadconc 
naderos de pavo de la Val de Codo, siguiendo , 1> s 
acequia al corral de Gálvez. j. fai 
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SECCIÓN TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Servicio amtifiloxée ico.
Relación de las variedades de vides americanas para i. 

venta en el año 1908-1909 y precio del millar de cada uní 
de ellas:

- :>ies d

VARIEDADES DE VID AMERICANA

reg 
' Zari 
uro,r.

D. Tu

PRECIO DEL MILLAH

Estacas 
para 

vivero.

Pesetas.

Estacas 
parain- 
jeitar.

Pesetas.

5 10
6 12
6 12
7 15 ¡
7 15 1
8 16
8 16
9 18
6 12
6 12
6 12
» »

6 14
5 12
5 12
5 12
5 12
.5 12
5 12

45

50

35
35
40

Barbi- 
dos

Porta-injertos.
Riparia Floria de Montpellier......... ..  
RipariaxRupestris, núm. 10114.... 
RipariaxRupestris, núm. 3.306.. .. 
RipariaxRupestris, núm. 3.309 ....
Rupestris de Lot..............................
AramónxRupestris Ganzín, núm. 1. 
AramónxRupeatris Ganzín, núm. 2. 
MurviedroxRupestris. núm. 1.202., 
CabernetxRupestris, núm. 33^1....
BourrisquónxRupestris, núm 601.. 
Gamay Couderc................. . ...............
BerlandierixRiparia, núm. 420 A.,,.

Productos directos.
Seibel, núm. 156 . ... .....................
Pardos . ... . ................. ...................
Pájaro azul (oiseau bleu)...................
Vinumdad Morisse..............................
Couderc, núm. 13211..........................
Couderc, núm. 117 3 (blanco).........
Couderc, núm. 74-17 (blanco).........

Condiciones para la venta.
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1.a Los viticultores que deseen adquirir plantas de I9’
que figuran en la anterior relación, llenarán la hoja de pe‘
dido que se facilitará en la Diputación provincial de Zara*
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o^.

,Ig v la remitirán firmada al Director del Servicio pro- 
L¡al antifiloxérico en dicha Diputación.
2* Los pedidos se servirán con e2tricta sujeción á su 
¿ero de orden. .

"3* Es preciso, para que se sirva el pedido, hacer el
-•erio pago del valor de las plantas, coste del embalaje y 

co I -niisporte á la estación del ferrocarril, cuando sea éste el 
v¡ * ^cedimiento de expedición.

II

para cuantas dudas, consultas y observaciones puedan 
do g Karrir8e á los viticultores, diríjanse al Director del Servi- 
ran co provincial ant'filoxérico.
idos 
ipre;, 
Alcí. ■ 
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SECCION CUARTA _
Tesoreña de Hacienda dejytuwincia de Zaragoza.

.Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda

érnii.ííha dictado la siguiente
(Providencia.—De conformidad con lo dispuesto6 Jl — -

as na el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 
zarezieeaudación, declaro incursos en el primer grado 
Corre apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el 
lir ópoíte total de su descubierto, á los deudores por 
s gviconcepto de «Defraudación á la Renta del Alce
do ií ol> siguientes:

j. Faustino Falnudo, Alhama: 247‘50 pesetas.
> Andrés Gil, Maluenda: 300.

OZA

। Miguel Sauz Tremps, Sástago: 46‘80.
> Manuel García Padosel, Fréscano: 1.100.
> Narciso Herrando, Azuara: 300.। Pedro Gavín y Miguel Camón, Caspe: 510.
? Salvadora Rosón, D. Ramón Olivero y D. Gre

,ara a
da uní

gorio Meseguer, Caspe: 500».
Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i- 
Mj de la provincia, para que en el término de 
ereero día, entendido en la forma que dicha, Ins- 
raoción preceptúa, puedan satisfacer su débito, 

■ Mes de lo contrario se continuará el procedimien- 
LLAIl - reglamentariamente.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1908.—El Teso 
Barbi- tero, Toribio de la Serna.

dos ***

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien

>
35
35
40

»
45

>
50

da de esta provincia; ,
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda 

-esta provincia se ha dictado la siguiente
'Providencia.—De conformidad con lo dispuesto 

Hel párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 
^caudación de 26 de^Abri! de 1900, declaro incur

en el primer grado de apremio, con el 5 por 100 
•6 recargo sobre el importe total de sus descubier- 
■8, á los deudores siguientes:
b. Francisco Mas y Mas, especulador frutos de 
‘tierra; Casta Alvarez, 8: 953‘27 pesetas.
D. Rafael Latorre Cabrera, casa viajeros; Es- 

lelas Pías, 37, segundo: 227‘04 pesetas».
Y se publica esta providencia en el Bo l e t ín  Of i- 

"hL de la provincia para que en el término de ter- 
día, entendido en la forma que dicha Instruc- 
preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, pues 

■do contrario se seguirá el procedimiento regla- 
'^utariamente.
, Zaragoza 28 de Noviembre de 1908.—El Tesore- 
,ui Toribio de la Serna.

le las 
le pe- 
Zara-

***

Cédulas de notificación.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Bordalba es en deber á la Ha
cienda pública la suma de quinientas veintitrés 
pesetas por el concepto del tercer trimestre del 
impuesto de consumos del corriente año; requiéra
se al Sr. Alcalde para que en el término de ocho 
días ingrese en el Tesoro el importe de dicho des
cubierto; apercibiéndole que de no verificarlo se 
procederá al embargo de bienes, según lo dispues
to en el artículo 109, apartado D, de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

En Bordalba á 4 de Noviembre de 1908.—El 
Recaudador, Juan Bielsa.—Sr. Alcalde Presidente 
de la Corporación.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por ICO de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento; apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el artículo 548 del Código penal. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Aranda á 14 de Noviembre de 1908.—José 
Bielsa. — Sr. Depositario del Ayuntamiento de 
Aranda.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja; y en su virtud, requie
ro á V. como Ordenador de pagos, para que en lo 
sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, no 
ordene otros pagos que los que quepan dentro de 
la parte que queda libre á la Corporación; aperci
biéndole que de no verificarlo así, incurrirá en la 
responsabilidad establecida en el art. 548 del Có
digo penal. Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos.

En Aranda á 14 de Noviembre de 1908.—José 
Bielsa.—Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Aranda.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por ciento de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja; y en su virtud, requie
ro á V. como Ordenador de pagos, para que en lo 
sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, no or
dene otros pagos que los que quepan dentro de la 
parte que queda libre á la Corporación; apercibién
dole que de no verificarlo así, incurrirá en la res
ponsabilidad establecida en el art. 548 del Código 
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penal. Lo que comunico á V. á los efectos opor
tunos. ,

En Cervera á 14 de Noviembre de 1908.—José 
Bielsa.—Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Cervera.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 
á la tlacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento; apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad ; 
que determina el art. 548 del Código penal. Lo 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Cervera á 14 de Noviembre de 1908.—José 
Bielsa. —Sr. Depositario del Ayuntamiento de 
Cervera.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la existen
cia que hubiere en Caja; y en su virtud, requiero 
á V. como Ordenador de pagos, para que en lo su
cesivo é ínterin subsista el procedimiento, no or
dene otros pagos que los que quepan dentro de la 
parte que queda libre á la Corporación; apercibién
dole que de no verificarlo así, incurrirá en la res
ponsabilidad establecida en el art. 548 del Código 
penal. Lo que comunico á V. á los efectos opor
tunos.

En La Vilueña á 21 de Noviembre de 1908.— 
El Recaudador, Vicente Soria.—Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de La Vilueña y Depo
sitario del mismo.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis- 
tem ia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el proce ¡imiento; apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Morata de Jiloca á 22 de Noviembre de 1908.
—El Recaudador, Vicente Soria.—Sr. Alcalde y 
Depositario del Ayuntamiento de Morata de Jiloca.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

niRBCCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 
Compañías de los caminos de hierro del Nortt 

y de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
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Proyecto de tarifa especial N. M. núm. 52, de pequeña r-;> 

dad, para alfalfa prensada, por vagones completos de gj 
kilogramos ó pagando por este peso.
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Aprobada por Real orden de..... de..... de 1908.—Aplí^ 
desde el..de.......de 1908.

ESTACION

DE PROCEDENCIA

ESTACION

d e d e s t in o

PRECIO POR 1.000 KILOGEii

Korte-Barcelora,

Pesetas.

M.Z.A.

Ptns. hu

Madrid-Atocha.... 7‘81 18*74 %

Condiciones de aplicación
1 .a La mercancía designada en la presente tarifa del» 

ser presentada á la facturación en sacas, fardos ó pa» 
siendo potestativo en el remitente el cubrirla con lona.

2 .a Las expediciones serán hechas en porte pagadoii 
BU 11 d R

3 .a No se consentirá mayor carga en cada vagón qiii 
que permita la resistencia máxima asignada al mismo y¡ 
dimensiones del gálibo, siendo indispensable que los i» 
resados efectúen la carga en las condiciones de seguric 
que indicarán las Estaciones. ■

4 .a Los transportes a que se aplicará esta tarifa seni 
hechos en vagones descubiertos, y por lo tanto, quedare 
las Compañías exentas de toda responsabilidad por Imííí 
rías que puedan producirse en las mercancías que nqB 
presentadas á la facturación en la forma que prescribí 
condición 1.a de aplicación. Tampoco responderá de los-:i 
travíos ó deterioros que pudieran ocurrir en la carga yj 
pedición del vagón, con arreglo á lo que determina el í 
tículo 146 del vigente Reglamento de Policía de forrea 
rriles. . . ...

5 .a Las lonas que devuelvan los consignatarios, útil» 
das en las remesas facturadas por esta tarifa, se transpon 
rán, en pequeña velocidad, al precio de 0*025 pesetas:" 
tonelada y kilómetro,con un minimun de 0‘50pesetas:: 
expedición, ya se componga ésta de una ó de más lonas.

Si las atenciones del servicio lo permiten, pero sin 
esto constituya una obligación para las Compañías, laq 
volución de las lonas se hará por los trenes mixtos, 
más que, para estas devoluciones, regirá también la c o d í 
ción 10, relativa al aumento en los plazos de transporte.

No se exigirá boletín de retorno, pero las Estaciones* 
berán de asegurarse de si las lonas han sido efectivame^ 
utilizadas en el transporte de las mercancíasá las quü 
hava aplicado la presente tarifa.

Él remitente de las lonas ha de ser la misma persona^ 
figuró como consignatario de la remesa.

6 .a Las operaciones de carga y descarga serán de 
ta del remitente y consignatario respectivamente, los 
les deberán verificarlas dentro de las ocho horas hábne^ 
guientes á la en que el material, vacío ó cargado, haya=- 
puesto á su disposición. u

Deberán entenderse por horas hábiles aquellas en 
Estaciones se hallen abiertas al servicio público, ósea: 

Desde el día L° de Abril al 30 de Septiembre, de . 
las 18, ios días laborables, y de las 6 á las 12, los domiB:' 

ti 
h 
yi 
P 
P 
t 
y

F 
r

y días festivos. - c
Desde el día 1.” de Octubre al 31 de Marzo, de las < 

17, y días laborables, y de las 7 á las 12, los domiD=u - 
días festivos. , .b¡y

Transcurrido que sea el plazo citado de ocho lloras u»" 
sin que los interesados hayan verificado dichas operado 
las Compañías cobrarán, en concepto de detención dei ■ 
terial, veinticinco céntimos de peseta por hora efectúa 
traso y por vagón, sin distinción de día ó de noche, 
dose, además, el derecho de proceder á la carga ó de8C»r
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nor cuenta de aquéllos, y cobrando, en este caso, sesenta 
Céntimos de peseta por tonelada por cada una de estas op^ra-

A los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla- 
mpnto para la ejecución de la Ley de Policía de íerrocarn- 
K de 23 de Noviembre de 18T7, se consideraran como 
mermas naturales las que señala el cuadro de mermas, 
probado por Real orden de 16 de Enero de 190/.

R ’ Las Compañías se reservan el derecho de amplia: 
hasta el doble los. plazos leglamentaiios de expedición, 
transporte, transmisión y entrega, sin que por este hecho 
nneda exigírselas indemnización alguna., 
^Qa Cuando las expediciones lleguen a su destino con 
retraso que no sea debido á casos fortuitos ó de hierza mar 
vor v este retraso no exceda do seis días, las compañías 
Slo vienen obligadas á abonar, por toda indemnización, 
£ cantidad que no pod^á exceder del 25 por 100 de los 
portes de la remesa, calculados con arreglo a los piecios de 
Lta tarifa y con sujeción á la siguiente escala: ,,

Por un retraso de uno ó dos días, indemnización del 1

^Por un retraso de tres días, indemnización del 15 por 100.
por un retraso de cuatro días, indemnización del 2U 

l°Por un retraso de cinco ó seis dias, indemnización del 25
10pai°a los cálculos que anteceden, se despreciará toda 
fracción de día que no llegue á doce horas, contándose 
como día completo cuando aquélla pase de doce horas, bi e 
retraso excediere de seis dias, los consignatarios Podran 
hacer uso del derecho que les conceden las disposiciones 
vigentes en los casos ordinarios de retraso.

10 .a El pago de sumas que por cualquier concepto gra
ven la mercancía, excepción de los portes, que según la con
dición 2.a es obligatorio pagarlos en la Estación ue salida, de
berá satisfacerse en la de llegada antes de sacar las expedi
ciones de los almacenes de las Compañías, en los cuales de
berá haberse,’ en sb caso, el repeso ó reconocimiento, s.endo 
inadmisible toda reclamación una vez que se hayan sacado 
de dichos almacenes, de conformidad cun lo dispuesto en 
el articulo 158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 18 8 
y lo preceptuado por la regla 12 de la Real orden de 1. de
Febrero de 1887. , . ,

11 .a Las exi>ediciones no podrán exceder de la carga ae 
tres vagones: las declarad mes de expedición deberán, en su 
consecuencia, fraccionarse por grupos de tres, no debiendo 
mencionarse en ellas un peso superior al que pueda cargar
se á la salida en los tres que se hayan puesto a disposición

) patu 
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'adoij
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mojí 
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de los remitentes. , ,
12 .a Los precios de esta tarifa se aplicaran de oficio 

cuando resulte ser la mas barata, á menos míe el remitente 
á quien previamente se enterara de las condiciones de apli- 
encióu, v muy especialmente de la 4. , no solicitase otra ta - 
rifaque'sea también aplicable á su expedición en el trayec
to que haya de recorrer con precio directo de procedencia a 
destino , . , . „13 a Quedan en vigor además las condiciones de las ta
rifas generales en todo lo que no sea contrario a las dispo
siciones precedentes.

Advertencias.
Las expediciones procedentes de ó destinadas á una Es

tación no indicada en esta tarifa, pero si comprendida entre 
las dos estaciones nombradas, situadas en el itinerario co
rrespondiente, podrán disfrutar de la misma pagando el 
precio que se fija, si la tasa así calculada es mas vantmosa 
para los remitentes que las de otras tarifas con precio direc
to de procedencia á destino aplicables en el trayeto que ha
yan de recorrer. n ,

Esta tarifa será soldable en los empalmes con otras Lom- 
pañías, siempre que con ellas no se hubiese establecido ta- 
rifn combinada que determine precio directo desde proce
dencia á destino. n

Madrid 13 de Octubre de 1908.—El Director de la Com- 
pañia, Boix.—El Administrador, J. Luque.

(Gaceta 15 Noviembre 1908.)

Apatóoilo ds y Mi Ciudad 33 tagozii
Existiendo una vacante de Médico de la Benefi

cencia municipal de esta ciudad, que cori*esponde 
proveer en turno de supernumerarios por concur
so libre entre los Médíco< que acrediten llevar cua
tro años de ejercicio pfbfesiiHial por 1) menos y 
no exceder de la edad de cincuenta, se anuncia al 
público por acuerdo de este Ayuntamiento y de 
conformidad con lo que disponen los artículos 26 
y 27 del Reglamento vigente, para que los que de
seen ocuparla, presenten sus instancias en la se
cretaría municipal, durante el plazo de quince 
días, que expirará el 21 de los corrientes y hora 
de las trece, acreditando en debida forma las con
diciones expresadas y todos ios méritos y servicios 
que crean p?r! inentes; advirtiéndose que el desig
nado para ocupar la plaza disfrutará sueldo de mil 
pesetas anuales y ascensos por quinquenios de 
ciento veinticinco, y tendrá los deberes y derechos 
que se consignan eu el Reglamento citado. ,

Zaragoza 3 de Diciembre de 1908.—El Presi
dente, Antonio Fleta.—Por acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario.

I TRIBUNAL PROVINCIAL 6 LO COW^CIOSO-ÍMISTBATIVO
DE ZARAGOZA

Eu 23 de Noviembre último, el Procurador don 
Angel Ordás, en nombre y representación de don 
Bienvenido Gr-mzález Romera, vecino de La Almu- 
nia, presentó ante este Tribunal recurso conten
cioso-administrativo contra providencia del Go
bernador civil de esta provincia, fecha 25 de Agos
to último, en que se declaró nulo el nombramien
to de Farmacéutico de La Almnnia hecho por el 
Ayuntamiento. . t

Lo que se anuncia conforme al articulo 36 de la 
ley de 22 de Junio de 1894 para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar eu él á la Administr»ción.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1908.—Dr. Alejan
dro Rey-Stolle.

---------------------—■

DISTRITO UMVERSITARIO DE ZARAGOZA
Inspección de primera enseñanza de la 

zona de Calatayud.
Necesitado esta Inspección, para dar cumpli

miento á las disposiciones vigentes, tener en su 
poder los antecedentes profesionales de todos los 
señores Maestros de los partidos judiciales de, Ca
latayud, Daroca, La Almunia, Belchite, Borja y 
Tarazona, lo hace presente, á fin de que en el im
prorrogable plazo de veinticinco días se sirvan re
mitir sus hojas de set vicios debidamente certifica
das, encareciendo de los Sres. Alcaldes, presidentes 
de las Juntas locales de primera enseñanza, den 
conocimiento de esta circular á las Sres. Maestros 
y Maest; as de su jurisdicción para su más exacto 
cumplimiento.

Calatayud 4 de Diciembre de 1908.—El Inspec
tor, Manuel Martínez Chacón.
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RECAUDACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
D, Adolfo Tappero Sancho, Agente ejecutivo del 

Contingente provincial del partido de Ateca;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que 

me hallo instruyendo contra el Ayuntamiento de 
Bordalba por débitos del Contingente provincial 
correspondiente al primero y segundo trimestres 
y plazos vencidos en los mismos del año corriente, 
con fecha 21 del finado mes de Noviembre se pre
sentó ante aquel Ayuntamiento á notificar la si
guiente

«Cédula de re^nerimiento.—Visto el acuerdo to
mado por Ja Comisión provincial, que copiado li
teralmente dice así:

«Sesión pública del 3 de Septiembre de 1908. 
Previa declaración de urgencia del asunto y hallán
dose el Ayuntamiento de Bordalba en el descu
bierto del primero y segundo trimestres antes 
mencionados, más los plazos vencidos en los mis
mos, cuyo descubierto asciende á la suma de 1.300 
pésetes, más las dietas devengadas en los mismos, 
tramitados conforme á lo establecido por el artícu
lo 109 de la instrución, en su apartado letra D, de 
fecha 26 de Abril de 1900, el apremio debe recaer 
sobre los bienes propios de los Concejales, según 
dispone el art. 15 del Beal decreto de 3 de Mayo 
de 1892:

Considerando que se desprende responsabilidad 
en los individuos encargados de su administración, 
los cuales no pusieron en práctica los medios lega
les de recudar:

La Comisión provincial acordó, en cumplimien
to del arC 27 de la ley de 28 de Junio de 1898, se 
intime á los considerados como personalmente res
ponsables, para que en el plazo de un mes subsa
nen la falta de pago ó expongan lo que crean per
tinente en su descargo, pasado el cual, si ha lugar, 
se procederá en la forma prevenida por el párrafo 
2.°, letra F. de la Instrucción».

1’ habiéndose presentado el que suscribe varias 
veces con el fin de tramitar k s expedientes á que 
se refiere esta notificación como todos los que que
dan en descubierto y teniendo la costumbre á la 
negativa de firmas por parte del Ayuntamiento, 
como facilitar cuantos documentos son necesarios 
para la tramitación de los mismos, se requiere á 
dicha Corporación por medio del presente anuncio 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, á 
los efectos procedentes. Sr. Alcalde é individuos 
del Ayuntamianto de Bordalba. Lo manda y firma 
en Zaragoza, á 26 de Noviembre de 1908.—El 
Agente, A. Tappero.

***
D. Adolfo Tappero Sancho, Agente ejecutivo del 

Contigente provincial del partido de Ateca;
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo que 

tramito contra el Ayuntamiento de Villalengua 
por débitos al Contigente provincial, correspon
dientes al primero y segundo trimestres del pre
sente año, más Jos plazos vencidos en iguales tri
mestres y dietas devengadas en los mismos, me 
personé el día 27 del presente mes de Noviembre á 
notificar la siguiente

sjProDÍdew;ia de requerimiento.—Visto el acuer

do tomado por la Exorna. Comisión provincial, o q , 
dice así: «Previa declaración de urgencia del ¿un. 
to, y considerando que el Ayuntamiento de Vilk. 
lengua se halla adeudando á la Diputación prov¿ 
cial la suma de. 1.823 pesetas, más las dietas deve^ 
gadas en los expedientes tramitados, conforme á Ir 
establecido por el art. 109. letra D de la Instrae. 
ción de 26 de Abril de 1900, el apremio debe re. 
caer sobre los bienes propios de los Concejales Se. 
gúu dispone el art. 15 del Real decreto de 3 do 
Mayo de 1892:

Considerando que se desprende responsabilidad 
en los individuos encargados de su administración 
los cuales no pusieron en práctica los medios lega' 
les para poder recaudar:

La Comisión provincial, en cumplimiento del ar
tículo 27 de la ley de 28 de Junio de 1892, acordó 
se intime á los considerados como responsables per
sonalmente, para que en el plazo indicado de un 
mes subsanen la falta de pago ó expongan lo que 
crean pertinente en su descargo, pasado el cual, si 
ha lugar, se procederá en la forma prescrita por 
el párrafo 2.°, letra F, de la Instrucción».

Y habiéndose presentado el que suscribe ante el 
Sr. Alcalde con el objeto de requerirles el conteni
do de la anterior providencia, cuya copia se une al 
expediente, se negaron á firmar los componentes 
del Ayuntamiento. Y careciendo de testigos, seles 
notifica la cédula de requerimiento por medio del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1908.—El Agente, 
A. Tappero.

***
D. Adolfo Tappero Sancho, Agente ejecutivo del 

Contingente provincial del partido de Ateca;
Hace saber: Que en la misma fecha me personé 

en el citado pueblo con el objeto de practicar la 
notificación del descubierto correspondiente al ter
cer trimestre del año corriente y plazos vencidos de 
atrasos, importante la suma de 1.424 pesetas, ha
biendo dictado en el expediente que instruyo al 
efecto la siguiente

«Providencia.—Visto el despacho y certificación 
de apremio expedidos por el Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación y Contador de fondos provin
ciales, de cuyos documentos resulta que el Ayunta
miento de Villalengua se halla adeudando á la Ex
celentísima Diputación por el reparto provincial 
del tercer trimestre y plazos de atrasos de 1908 la 
cantidad antes mencionada, más las dietas deven
gadas en el mismo por su tramitación, y conforme 
con lo dispuesto en el art. 109, apartado D, de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, requériase al 
Sr. Presidente de la Corporación municipal, para 
que en el término de ocho días satisfaga el desen- 
bierto certificado, bien sea del principal ó plazo 
de atrasos vencido en el mismo trimestre y dietas 
devengadas; apercibiéndole que transcurrido dicho 
plazo sin haberse solventado el débito, se procede
rá al embargo del 25 por 100 de las rentas y dere
chos del Municipio con inclusión de la existencia 
en caja, y por si en el curso de este expediente 
se derivasen las responsabilidades de la letra F, del 
precitado artículo, requiérase al .Secretario de dicho 
Ayuntamiento para que manifieste las person ali 
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jadea qae forman en la actualidad la municipa
lidad». . .

Y careciendo de testigos que pnedan justificar 
la práctica de esta diligencia y en vista de negar
se á firmar dicho documento el Sr. Alcalde don 
Laureano Toledo, se le notifica por medio del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1908.—El Agente, 
A. Tappero.

***
Cédula de embargo,

D, Antonio Casanova García, Agente ejecutivo 
del Contingente provincial de los partidos de 
Daroca y Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que 

me hallo instruyendo contra el Ayuntamiento de 
Fuentes de Jiloca por débitos del Contingente 
provincial por los primero y segundo trimestres y 
plazos de atrasos, cuyo importe asciende á la suma 
de dos mil doscientas setenta y siete pesetas cua
renta y ocho céntimos, he dictado la siguiente

Providencia.—Visto el despacho y certificación 
de apremio expedidos por el Sr. Presidente de la 
Diputación provincial y Contador de fondos pro
vinciales respectivamente, de cuyos descubiertos 
resulta que el Ayuntamiento de Fuentes de Jiloca 
se halla adeudando á la Exorna. Diputación provin
cial, por el reparto provincial, la cantidad indica
da, más las dietas ó costas devengadas en el mismo, 
y conforme con lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D, de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, habiéndose personado el Agente qae suscri
be con fecha veintiséis del actual, á continuación 
de su antecesor D. Millán Delgado, que lo hizo 
con fecha 14 de Julio del año actual, á fin de noti
ficar dicho descubierto, dando el término de ocho 
días que señala la regla primera, apartado A, del 
mismo artículo para poder satisfacer dicho descu
bierto certificado y dietas devengadas en el mismo, 
y habiendo transcurrido dicho plazo sin haberse 
solventado el descubierto, se ha personado el que 
suscribe por segunda vez con fecha 26 del co
rriente con objeto de proceder á la notificación del 
mismo y embargo del 25 por 100 de las rentas y 
derechos del Municipio, con inclusión da la exis
tencia en caja, y por si en el curso de este expe
diente se derivasen las responsabilidades á que se 
refiere la letra F, del precitado artículo, requiero 
y notifico al Sr. Presidente y Concejales que com
ponen la Corporación municipal, y en su virtud, 
de conformidad á lo dispuesto en el párrafo 3.°, 
apartado letra D, artículo 109 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 y Real orden de 9 de Abril 
de 1902, declaro intervenida la existencia en caja 
en este día, que deberá aplicarse á la extinción del 
debito, y embargadas las sumas representadas por 
e125 por 100 de los ingresos que quedan por rea
lizar, según y en la forma que aparecen en esta 
diligencia de embargo, y nombro Depositario de 
^embargado al que lo es de la Corporación deu
dora, á quien se notifica esta diligencia, así como

Sr. Presidente de la misma, como Ordenador de 
Pagos, á quienes se requiere: al primero, para que 
^nserve en depósito la parte correspondiente á

la Diputación de los ingresos que se realizaren, y 
al segundo, para que en lo sucesivo‘é ínterin sub
sista el procedimiento no ordene otros pagos que 
los que quepan dentro del 75 por 100 reservado á 
la Corporación; apercibiéndoles que de no verifi
carlo así, incurrirán en la responsabilidad estable
cida en elart. 548 del Código penal. Y habiéndo
se negado á firmar, por carecer de testigos para 
acreditar la práctica de esta diligencia, se notifica 
á dichos señores y requiere por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á los Sres. Alcalde y Depo
sitario del pueblo de Fuentes de Jiloca.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1908.—El Agen
te ejecutivo, Antonio Casanova.

*** .

Céduia de requerimiento.

D. Antonio Casanova García, Agente ejecutivo del 
Contingente provincial de los partidos de Daro
ca y Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo contra el Ayuntamiento de Fuentes 
de Jiloca por el tercer trimestre del año actual y 
plazos vencidos de atrasos, cuya suma asciende á 
1.139 pesetas 24 céntimos, más las costas y dietas 
devengados en el mismo, personado en dicho pue
blo con fecha 23 de Noviembre del año actual con 
objeto de requerir al Sr. Alcalde presidente de la 
Corporación municipal la siguiente

i Providencia.—Visto el despacho y certificación 
de apremio expedidos por el Sr. Presidente de la 
Diputación y Contador de fondos provinciales res
pectivamente, de cuyo documento resulta: Que el 
Ayuntamiento de Fuentes de Jiloca se halla adeu
dando á la Exorna. Diputación provincial por el 
reparto del tercer trimestre la suma de 1.139 pe
setas 24 céntimos, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 109, letra D de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, requiérase al Alcalde Pre
sidente de dicha Corporación, para que en el tér
mino de ocho días que señala la regla 1.a del 
apartado A del mismo artículo, satisfaga el descu
bierto certificado y dietas devengadas; apercibién
dole de que transcurrido dicho término se proce
derá al embargo de 25 por 100 de las rentas y de
rechos del Municipio, con inclusión de las existen
cias en caja, y por si del curso de este expediente 
se derivan las personalidades de que habla la le
tra F del precitado artículo, requiérase al Secreta
rio del Ayuntamiento de esta localidad para que 
manifieste las personalidades que forman en la 
actualidad la Corporación municipal. Lo mando y 
firmo en Fuentes de Jiloca á 23 de Noviembre de 
1908.—El Agente ejecutivo, Antonio Casanova 
García.—Y á ios efectos oportunos, lo notifico á us
ted en la forma dispuesta en la Instrucción vigen
te.—Fuentes de Jiloca 23 de Noviembre de 1908.

Y habiéndose presentado el que suscribe por 
primera vez ante el Alcalde y Secretario de dicha 
Corporación, con el fin de requerirles en forma con 
el expresado objeto, los cuales se negaron á firmar 
las cédalas de requerimiento, y careciendo de testi
gos que puedan acreditar la práctica de esta dili
gencia, se les requiere por medio del presente anun
cio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á
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los efectos oportunos.—Sres. Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento de Fuentes de Jiloca.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1908.—El Agente 
ejecutivo, Antonio Casanova.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha 3 del actual, ha dictado la siguiente
»Providencia.—De conformidad con lo que en 

la nota anterior propone el Sr. Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero, ha acordado decretar: Que 
estando al corriente del pago del canon de superfi
cie la mina de hierro nombrada «San Nicolás», nú
mero 507, del término municipal de Almouacid de 
la Sierra, propiedad de D. Manuel Sánchez Rubio, 
según se acredita por el recibo del cuarto trimes
tre del año actual, y habiendo presentado certifi
cación expedida por el Alcalde de dicho Almona- 
cid de la Sierra en la que consta que en el terreno 
ocupado por la mina no hay socavón, pozo ni otro 
obstáculo que pueda ofrecer el más pequeño peli
gro á la vecindad, con arreglo á lo que dispone el 
artículo 72 del Reglamento de Policía minera, ad
mito la renuncia que de dicha mina hace D. Ma
nuel Sánchez, declarando franco y resgistrable el 
terreno. Pubiíquese esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  dentro del plazo de cinco días y dése co
nocimiento á la Administración de Hacienda, se
gún dispone el artículo 103 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del pú
blico, y transcurridos que sean ocho días desde la 
inserción de este anuncio, los que deseen adqui
rir el terreno franco, presentarán las solicitudes de 
registro en el Gobierno civil durante las horas de 
oficina, según ordena el párrafo 3.° del artículo 
149 del Reglamento de 16 de Junio de 1905.» 

Zaragoza 3 de Diciembre de mil novecientos 
ocho.—Sebastián Sáenz Santa María.

***
D, Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha 3 de los corrientes, ha dictado la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo que pro

pone en la nota anterior el Sr. Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero, he acordado admitir, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de tercero, la solici
tud de registro de la mina de hierro nombrada 
«Valdenaza», del término municipal de Aranda de 
Moncayo, cuyo expediente tiene el número 1.092, 
por haberse dado cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 14, 17, 19, 20 y 23 del Reglamento de 
16 de Junio de 1905. Pubiíquese esta resolución 
dentro del plazo de tres días en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y en la tabla de anuncios de la Jefatura de 
Minas, remítanse edictos para su fijación al públi
co a! Alcalde del pueblo de Aranda de Moncayo y 
notifíquese y canjéese al Registrador el resguardo 
provisional por el definitivo redactado en la forma 

que expresa el modelo número 3, según disponen 
los artículos 17, 24 y 25 del Reglamento citado.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inserta 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  sirviendo de notificación 
á D. Julián Palacios y Gutiérrez, representante de 
la Sociedad general de Industria y Comercio, pOr 
no residir en esta capital y carecer de represen tan
to legal en la misma, según dispone el art. 135 del 
Reglamento vigente.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1908. — Sebastián 
Sáenz Santa María.

***
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D. Julián Palacios y Gutiérrez, vecino 
de Madrid, una solicitud que ha presentado en 
l.° del actual mes pidiendo la concesión de vein
tiuna pertenencias para una mina de hierro, con el 
nombre de «Valdenaza», número 1.092, sita en el 
término de Aranda de Moncayo, paraje llamado 
El Chaparral y minas do Valdenazas, terrenos pro
piedad de los herederos de D. Andrés Ruiz.

La designación de este registeo se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el punto medio 
do la distancia entre los puntos medios de los la
dos más cercanos de un antiguo pozo y de la ca
licata que está muy próxima á él. Desde el punto 
de partida se medirán 100 metros en dirección N. 
25° E. y se clavará la primera estaca; de primera 
á segunda, 500 metros al O. 25° N.; de segunda á 
tercera, 300 metros al S. 25° O.; de tercera á cuar
ta, 700 metros al E. 25° S ; de cuarta á quinta 
300 metros al N. 25° E., y de quinta a primera es
taca, 200 metros al O. 25° N., cerrando así el perí
metro de las veintiún hectáreas solicitadas. Los 
rumbos de esta designación están tomados con ra- 
lación al meridiano magnético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia 
al público para que la persona ó personas que se 
creyesen perjudicadas por la concesión de este re
gistro hagan las reclamaciones oportunas dentro 
del plazo improrrogable de treinta días, fijado por 
el artículo 31 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905. ..

Zaragoza 3 de Diciembre de 1908.—Sebastián 
Sáenz Santa María,_______

SEOOION SEXTA \
Ariza.

El padrón de cédulas personales para 1909, que
da expueúo al público, por quince díaq en la se
cretaría de este Ayuntamiento.

Ariza l.° de Diciembre de 1908.—El Alcalde» 
José Remacha.

Murillo de Gállego.
El padrón de cédulas personales de esta locali

dad para el año 1909, se halla de manifiesto, por 
término de quince días, de ocho á doce de la ma
ñana, en la secretaría municipal.

Murillo de Gallego 26 de Noviembre de 1908.-* 
El Alcaide, Camilo Gállego. ,... _ ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO


